




UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 

POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL    

 

La Universidad Tecnológica de los Andes está comprometida en desarrollar sus 

actividades bajos estándares de protección y conservación ambiental que permitan 

prevenir daños y deterioros al ambiente; asimismo se compromete al cumplimiento de 

las premisas a continuación indicadas que constituyen su política de gestión ambiental: 

I. Adoptar y aplicar los principios del desarrollo sostenible. 

II. Cumplimiento de la legislación ambiental vigente. 

III. Utilización racional de los recursos naturales y energéticos, procurando una 

disminución progresiva de su gasto y mejorando la eficacia de los procesos 

productivos. Reducir el uso de materiales, energía, agua, etc. y siempre que sea 

posible usar materiales reciclables. 

IV. Informar debidamente a todos los docentes, administrativos, estudiantes, 

proveedores de servicios y personal de visita de la política ambiental de la 

universidad, procurando su motivación e implicación en la gestión ambiental. 

V. Proporcionar a todos los docentes, administrativos, estudiantes y proveedores de 

servicios, una sensibilización  conducente a la adquisición de buenas prácticas 

de conducta ambiental, mediante cursos formativos y elaboración de manuales 

de buenas prácticas ambientales en el puesto de trabajo así como buenos hábitos 

diarios. 

VI. Aplicación de técnicas de mejora continua, revisión y actualización periódica de 

esta política ambiental. 

VII. Implantar un sistema de gestión de almacenes, basado en el lema “Stock Cero”, 

con el fin de minimizar residuos que puedan generarse por su caducidad o que 

resultan inservibles.” 
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